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"POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS HABILITACIONES DE PROGRAMAS
DE POSGRADOS DE LA I,]NIVERSIDAD NORDESTE DEL PARAGUAY

(UNDP)".

Asunción,pde diciembre de 2025

I-as disposiciones prcvistas en la Ley N' 4995/2013 "De Edacar ín Srqeiof',

la Resolución CONES No 515/2020 y sus modificaciones, la Resolució¡

CONES N" 221/2024, la Resolución CONES No 258/2024 y sus

modiñcaciones, y la Resolución Gene¡al CONES N" 17 /2025;

CONSIDERANDO Que, la Univetsidad Nordeste del Pamguay (UNDP) ha ptesentado los

proyectos académicos de habiütaciones de ptogamas de posgtedos, a 6n

de que sean aprobados y habiütados por el CONES, confotme al artículo

9 de la I-ey N' 4995 /2013.

Que, confotme a la Resolución CONES N" 515/2020 y sus moüficaciones,

la Resolución CONES N" 221 /2024,1a Resolución CONES No 258 /2024

y sus modificaciones, y la Resolución General CONES No 17/2025, las

dependcncias técnicas dcl CONES han procedido al análisis de los

proyectos académicos presentados, y han emitido dictamen favorable en

las cuamo dimensiones: académica, infraestructura, iuridica y económica.

Que, la Univetsidad Nordeste del Pataguay (IJNDP), deberá dar

cumplimiento ¿ lo establecido en la Resolución CONES No 258/ 2024 en

sus ertículos 73" y 14".

Que, con base en estas consideraciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó pata su tratamiento, las propuestas de aptobación, conforme a la

Resolución General CONES N' 17 /2025.

Que, el CONES, confotme a las atdbuciones conferidas por la I-ey

4995/2013, en su sesión plenatia del 04 de diciembte de 2025, resolvió

ototgar les habiüt¡ciones a los proyectos académicos prcsefltados
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"POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS HABILITACIONES DE PROGRAMAS
DE POSGRADOS DE I-A UNIVERSIDAD NORDESTE DEL PARAGUAY

(UNDP)".

PORTANTO,

A¡tículo 10.

Articulo 2".

Artículo 3o.

Articulo 40.

El Conseio Nacional de Educación Superiot, en uso de sus atdbuciones

legales;

RESUELYE

APROBAR l¿s habilitaciones de los prograrnas de posgrados de la

Univetsidad Nordeste del Paraguay (IJNDP), conforme al Anexo I de la

ptesente Resolución.

DAR cumplimiento a lo esteblecido en la Resolución CONES N" 258/ 2024,

en sus artículos 13" y 14"-

El incumpümiento por acción u omisión de lo establecido en las normativas

que regulen la educación superior, será enmarcado según lo previsto en el

artículo 87" de la Lcy N" 4995/2013 "De Eduación Stpeior".

COMUNICAR a qüen corresponda v cumpüdo archivar

Luis

Ptlro. Dr. Bohnert Baue¡
Secretario - CONES
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